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2. Periodicidad en el envío de la información2. Periodicidad en el envío de la información
La información referida a las inversiones nancieras deberá corresponder tanto al stock de éstas al último día de cada mes, como
a las operaciones realizadas con ellas durante el mes que se informa. Dicha información deberá enviarse dentro de los primeros
15 días del mes siguiente al que se informa. La información relativa a los bienes raíces que deberá remitirse, corresponderá sólo
al stock vigente al 30 de junio y al 31 de diciembre de cada año, la cual deberá remitirse hasta el último día hábil del mes
siguiente al mes informado.


